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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL M.A. 
RUBICEL CRUZ ROMERO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, ASISTIDO 
POR EL DR. AUDOMARO GURRIA DEL CASTILLO, COORDINADOR GENERAL DE LOS SERVICIOS MÉDICOS, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UNIVERSIDAD" Y POR OTRA PARTE EL DR. JULIO 
EDUARDO CALDERÓN OLIVARES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS"; EN CONJUNTO "LAS PARTES"; QUIENES LO FORMALIZAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS), .,,,,,, "--; ''.,.....il I..,,, 
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1. "LA UNIVERSIDAD!),  DECLARA: 	yyvy 

1.1.QUE ES UN OR'uKi■ITI-M0 PÚBLICO DEStEITRZIADO DEL GOBIER O DBIL ESTADO DE TABASCO, 
4 ,s1 irm  TI 
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pz,).1xl 	iv, ,---, 1s, fu. ,,, frr Na. 	V  t i ## l? 	,:"11 
CON AUTONOMII FONSITITINIONAL, PER-5,0,151‘114■„2,  mliEnat, y poruinN lo PROPIO, COMO LO 
PREVÉ SU LEY iORGANICIA PUBLICADA MEDIANTE DECRETO,@662 EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE TABA5Cf0, DE FEGHA 19...DE DIGIEM13130 DE4987 YaDE ACUERDO GON SU FIN ESENCIAL, ES 

7 riitfi 1 , t`:i. vp.0) 	1 `1 r „1 	{OVNI 	7 4 F 1.1 il 1 
g \ f as k, irr-1,U110 	,    

RESPONSABLE EN Y N,  ' EL ISTADO DE 1,A PRESTACIÓN DEL SERVICIO TBLICO DE EDUCACIÓN ° IVITÉ '1/4  '1  
SUPERIOR. IMPARTE ,ESIA E!DUCA9ONwCOISPVISTA,‘, ORMArR PiROIS1ION STAS, INVESTIGADORES, 

A LA1  SOCIEDAD, QUE SATISFAGAN 
PRIORITARIAMENTEE LAS NECESIDADES PLANTEADAS POR EL DÉJSAIR6Lfil.0 ECONÓMICO, SOCIAL Y 

`.,' 	U 	11 	i'-i 1 1 1 	( 
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CULTURAL DEL ESTAD DE;JTABilkSGO:r --,:lt. - 1 , 
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1.2. QUE EL M.A. RUBICELvuaJZ RÓMEROE-S 'SEGREiTRIO DE SEJWICIOS ADMINISTRATIVOS, TAL COMO 
g4 14 1 J 	41 , ---■\111140..511;ii , t '  .. ?  	1  1 LO ACREDITA CON Ell,..,p0M,15,AMIEN:FO-Dk¿519HA-230DE E1140 DEi2,016, OTORGADO POR EL DR. 

JOSÉ MANUEL 113' .,11. lik GUTIÉRRkZ-,-R:Écridibild;AIWNIVERSIDAD", YIGLIJENTA CON FACULTADES 
AMPLIAS PARA CELEBRAR EL FIRESEdNTEa.CONTRATUVIIIEDJAINITE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 

	

--- r .‹,...f  I 	,...' i I 	yl,TrY , 
	MEDIANTE 

1 <71.1,, 4,  
EL 

5,448 VOLUMEN XL11,11E FEdFIA::-..48/RWRO DE4-21,)TS,:,-.50,..kORGAJ„DA„bysNiTE LA FE DEL LIC. LEONARDO 
DE JESÚS SALA POISÓ »..NOVilÁl:111.0.,1ÚBLICO NUMERO 3.2t,1701L4/ATAMONIO INMUEBLE FEDERAL DE 

O 	r),. 	 40 ".,-7 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TEA`ASCO,MISMASQUEZA.ILA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI 
LIMITADAS EN FORMA AliG,UNA \I.:7) 	"L, , o 	--?, 	 A ,.._ -.............«- 
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.4 	10,,r1 	 r.A\'''''' 
1.3. QUE EL DR. AUDOMARO GURRIk19?),EL,CASTILLO, ES,F10,ORDINADOI GENERAL DE LOS SERVICIOS 

MÉDICOS DE "LA alIVERSIDAD" TA&t09/18Y0 1611ÉDITA CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 23 
DE ENERO DE 2016;brs-wycze-EWEATrTEIHAM07-.LEFFPFSIV074-INCYEIDO NI LIMITADO EN FORMA -IV 
ALGUNA. 

PROFESORES tWIVIUSITÁRIOS!  Y TÉCNICOS ÚTILES 

1.4. QUE EL M.C.P. ROBERTO ORTIZ CONTRERI, ES EL ABOGADO GENERAL DE "LA UNIVERSIDAD", TAL 
COMO LO ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 1° DE MARZO DE 2017, OTORGADO POR EL 
DR. JOSÉ MANUEL PIÑA GUTIÉRREZ, RECTOR DE LA "LA UNIVERSIDAD" Y PODER GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
5,890, VOLUMEN LIII, DE FECHA 9 DE MARZO DE 2017, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. LEONARDO 
DE JESÚS SALA POISOT, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32 Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL DE 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, MISMO QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO REVOCADO ̀W • 

LIMITADO EN FORMA ALGUNA.  

1.5.QUE PARA CUMPLIR CON SU FINES REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS SER410,5 
UNA PERSONA FISICA CON CONOCIMIENTOS EN MEDICINA, ESPECIFICAMENTE EN LA,E5P-EGIMI:2AL,  

DE UROLOGÍA, PARA ATENDER Y CUBRIR LAS NECESIDADES PROPIAS ELLA PRESTAdaDE-JáS--  
.'.7.,--:::-.....-:. •'• 
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SERVICIOS MÉDICOS QUE LA "LA UNIVERSIDAD" OTORGA A SUS DERECHOHABIENTES Y 
BENEFICIARIOS. 

1.10. QUE SEÑALA CO „O 	 PAR 	FE 	DE  
SECRETARÍA DESERVIdlOSIDMINIISTRATICTPOICADO EN 

I 	o 9 	; 

2. "EL PRESTADOR DE SERVIC10.5"'DECLAR;A: 

1.9. QUE SU REGISTRO FEDERAL DI'CONTRIBUYENTES ES UJA5801014N3. 

g 	I 

LA AIVEINIOA VINIF VERSIDAD S/N ZONA DE 
BITE piNTKATO EL EDIFICIO DE LA 
/  Íak,a ti  

LA CULTURA, ODL. MA5ISTEIIAL, O.P. 	ILEAHERMOSA CENTRO TABASCO. 

2.1. QUE ES UNA PERSONA FISICA:CON 	CÁPACIDAD,,,GEN, EZÁli SUFICIENTE PARA CONTRATAR Y LA 
1 	C' 	;-., 	N 	, t. 
n  

i 

.....:: 	.. 	m h VI ,-1. v 	, 	i 
ESPECIAL PARA CELEBRAR EZTÉ\  GOMPROM:ISO EN ',-KAZON DE ' QUE CUENTA CON LOS 

	

CE rri-^ 	r'n 	,1  '  4  ,. ,.--""‘-.1.) 	' 
CONOCIMIENTOS PROÉESIONA11539! LA EXPERIENCIA RARA" REALIZAR LAS LABORES CONTENIDAS EN 

1,:i 	' 	,..n N.,., 	," .A:-....? , 	1 
ESTE CONTRATO; YA] QUE SE DEDIÉPZ"PA EJERCER LA,910FESION DE URÓLOGO DE LA CUAL OSTENTA 

EL TÍTULO DE LA ESPECIALIDAD \ÁtlIE-DITÁNDOLÚ Edil"  LA CÉDI1LAPROFESIONAL No. 6673828, 
Li 	,-; " 	' 	N..,--- « /1 n'II- \ x-11,--  

EXPEDIDA POR LA DIRECCLIV,GENERAL,DE:FLROFESIONES C,OVSFECHA 21 DE OCTUBRE DEL 2010, 
11 

DOCUMENTOS DE LOS CIJALESTENIBE ORIGINALES Y ANB§Ik\FITOCOPIIS. P
)  LA DUDA  

1.6. QUE EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 3, 6, 7, 20 Y 26 FRACCION I DE LA LEY ÓRGANICA DE LA 
UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 19, 22, 53, FRACCIÓN 
IV, 74 FRACCIÓN II Y 75 DE SU ESTATUTO GENERAL, SU PREPRESENTANTE PUEDE REALIZAR TODA 
CLASE DE ACTOS JURÍDICOS Y CELEBRAR LOS CONTRATOS QUE REQUIERA PARA EL EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES, ATRIBUCIONE-S-I2PINIES ESEN,GIALES 

1.7. QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO TAMBIÉN SE FUNDAMENTA ACORDE LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTÍCULOS 619, 10, 111, 21,1,, v1,-95‘17 DELM 1/11EITO DEL8)1,5ERVICIOS MÉDICOS DE "LA 

UNIVERSIDAD"., A\ 	2 vvvy vyvy 
vvv 	gyvvy 

1.8. QUE CUBRIRAflIOS,GASIOS,''  Y COSTOS OBJETO 
, I 	§ 	 .s% 

FINANCIEROS PIMB9NITFS DE LaS19,519.1_05-FEDERAL, 
CON RECURSOSPROB105 IDE "LA UNIVERSIDAD" 

=^: 

2.2. QUE TIENE INTERES tIEEPARIFIGIFARr•PIV-NÁBORrQUEESPGONTRAT'A, EN EL ENTENDIDO QUE LA 
MISMA ES DE DURACIÓN LIMITADA Y CONOCE PLENAMENTE LAS CARACTERÍSTICAS Y NECESIDADES 
DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO QUE HA CONSIDERADO TODOS 
LOS FACTORES QUE INTERVIENEN PARA DESARROLLAR EFICAZMENTE LAS ACTIVIDADES QUE 

DESEMPEÑARÁ. 

y 

bESE9TnCO)SIITRATO CON RECURSOS 
ESTATAL) DE SWN9AMIENTO FINANCIERO, O 

dí j) 

2.3. QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO DONDE PRESTARA LOS 
SERVICIOS EL UBICADO EN AV. PASEO TABASCO No. 1114 CONSULTORIO 517 Sto. PISO, COL. JESÚS 
GARCÍA, DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TAB., CÓDIGO POSTAL 86040 "Y COMO .DOMICILIO 

FISCAL EN CERRADA CAOBA No. 101 FRACC. HERIBERTO KEHOE V. DE LA CIUDAD 9ÉN, 

VILLAHERMOSA, TAB. C.P. 86030. 
k  

2.4.QUE ES UNA PERSONA FÍSICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CO-k 
CAOJ781216598, EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CREDITO PQ1361€9„^,DEL CUAL4  

EXHIBE ORIGAL Y ANEXA UNA COPIA. 
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17030085
Cuadro de Texto


17030085
Cuadro de Texto
NOTA1

17030085
Cuadro de Texto
NOTA 2

17030085
Cuadro de Texto
 Fundamento legal en NOTA 1 Y 2 DOMICILIO - RFC: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Artículos 3 fracciones XIII y XXV, 73 último párrafo, 124 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco;  el Artículo 21, fracción I, inciso r) del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco publicada el 15 de diciembre de 2015,  (aplicable con base en el artículo tercero transitorio Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) y numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la Elaboración en Versiones Públicas. 
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2.5. QUE EL SERVICIO QUE PRESTARÁ A "LA UNIVERSIDAD", NO SON SU ÚNICA FUENTE DE INGRESOS, 
PUES BRINDA EN FORMA INDEPENDIENTE A CUALQUIER PERSONA FÍSICA O MORAL QUE LO SOLICITE 
Y POR LO TANTO NO ESTARÁ SUJETO A UNA RELACIÓN DE TRABAJO CON "LA UNIVERSIDAD", EN 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 20 Y 31 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

2.6. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, SE ENCUENTRA AL CORRIENTE CON TODOS Y CADA UNA DE LAS 
OBLIGACIONES FISCALES CORRESPONDIENTES. ,k.k...„;:_' -----):_ -r-.--,,'n es'-,z....r7,.. 	5,_ n  

(r*.   
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3. "LAS PARTES" DECLARAN'1 	,,,, 
ti 	 V V V 

V 

1 V V v V 11 	4 V V V V 

3.1. QUE HAN CONV,ENJIDQ,CELEBRAR' EL‘PRESENTE CO'NTRATOT DE ÍNDOLEkely L, EN TÉRMINOS DE LO 
ki j ,‘,  '0,-,.---M V V V V\ ,. , . y i  V V V V ,5.7,?•,,,,.. IV .1 'S Vi 

QUE DISPONE EL CODIO-F-IVILIDEL-ESTADO-DE-TABASC-0-Y-kill:ErIEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
TENIENDO CAPIIDADIRIDll PARA0C0NTAAT/RNY OBLIGj SE EN;r559-ERMINOS DEL MISMO, Y 
QUE RECONOCEN I MIJTJAI\/./IENT Es.,p'#1 751k>BrRSONIALIDAD CON dISIE 1SE 'OSTENTAN. POR LO QUE 

	

El 11 --y-- f 1 
	DEN E 

LIBREMENTE SE2SWJEWAN A LAS SIGUIENTES: 
ir v 1 1 

PRIMERA.- OBJETO. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS1 SE OBLIGA reOLAPROMETE- Á PREST: 1:1 SUS SERI  ICIOS PROFESIONALES A 

i'kk. 	!I  	,..4 p f 1 	. t ; 	1.1 r  
"LA UNIVERSIDAD" 1CONSISTIENJTEVN LA ATENCIÓN jiMEDIICOEQuilRUIG CA EN LA ESPECIALIDAD DE 

UROLOGÍA A LOS USÚARIOSJDELISERY/ICIO app-DE-0 UNIVERSIDAD". 
o 1) 	F. 	 t.•!i ,-1 ; .. im  :, 

Arj 
SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE "ErP,RESTADO.Rd3E1SERVIC-10517—,,,,  

PARA EL CUMPLIMIENTOOIEL PRESENTE(CONTRAJO ZEL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA CON LA "LA 
- \&' -.3_ 

. c..,-  , a —r. t p, -N, - y, 	( 1̂  uti I ,-,---- 1 
UNIVERSIDAD" A LLEVARA CABO -LAS--SkOUIENTES ACC-10,1ES: s•---,  g 

\\55) (.1..\---1(5‘1  
A) PRESTAR LA ATEV■ICIÓN MÉDtew)QUIRÚRGICA A ,EO- IAUSUAR105 DEL SERVICIO MÉDICO DE "LA 

1:1 ,1,._ 	‘5..,'--- ---",_, v•z"." 
UNIVERSIDAD" QUE°L.g"S/EAN ENGOMJNDADOS:.19E ACUERDO ALA ESPECIALIDAD DEL "PRESTADOR 

Din 	
°,' 	,.. DE SERVICIOS". 1.3 	'O 

11 	- ilf I A pi ,1n N rrAQO 
FI 	(.., E-A, , 

B) LLEVAR UN EXPEDIENTE CLÍNICO COMPLIETO. DEJLOS PACIENTES QUE LE SEAN ENCOMENDADOS 
PARA LA PRESTACIONFUEESERVIW15-O-RINIVERSIDATI~eTERMINO DE LA CONSULTA O 
POST-HOSPITALIZACIÓN DEBERÁ ENVIAR EL RESUMEN CLÍNICO EN EL CUAL RELATARÁ EL MOTIVO 
DE LA ATENCIÓN. ESTE RESUMEN CLÍNICO SERÁ ANEXADO AL EXPEDIENTE CLÍNICO DEL PACIENTE 
Y ARCHIVADO EN LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS DE LA "LA 

UNIVERSIDAD". 

C) AL EXPEDIR LAS RECETAS ESCRIBIRÁ EL NOMBRE DE LA SUSTANCIA ACTIVA (NOMBRE GENÉRICO) 
BASANDOSE EN EL LISTADO DE MEDICAMENTOS EXISTENTE EN "LA UNIVERSIDAD". 

D) POR DISPOSICIÓN DE LA LEY GENERAL DE SALUD (S.S.A.) EL MÉDICO TRATANTE QUE pRESCIOA-

ANTIBIÓTICOS, PSICOTRÓPICOS O CONTROLADOS, DEBERÁ INCLUIR LA RECETA PARTICULAR DEL \ 
MÉDICO QUE PRESCRIBE O DA LA INDICACIÓN MÉDICA.  

\ . 
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E) EN EL CASO QUE CORRESPONDA LLEVAR A CABO LAS CIRUGÍAS A LOS PACIENTES QUE REQUIERAN 
ATENCIÓN QUIRÚRGICA, SE REALIZARÁ EN EL LUGAR QUE PREVIAMENTE LE DESIGNE "LA 
UNIVERSIDAD". 

F) TODA SOLICITUD QUIRÚRGICA DEBERÁ ANEXARLE RESUMEN CLÍNICO COMPLETO INCLUYENDO: 
ANTECEDENTES DE IMPORTANCIA RELACIONADO CON EL PADECIMIENTO, ESTADO CLÍNICO 
ACTUAL DIAGNÓSTICO, TRATAMIENTO QUIRÚRGICO SUGERIDO, RIESGO Y BENEFICIO DEL MISMO, 

/
• 

ALTERNATIVAS DELTRATAMIÉWT015E:NOINWEdIelt*QUIRÚRGICA Y  PRONÓSTICO. 
1

. 

	

-,1 	,.,,... "'.,..., 
G) GUARDAR ABSOLUTA CONRIDENCIALIDAD CON RESPECTUKLOS DATOS Y DOCUMENTOS QUE "LA 

-<--;9 	\''4 V V V .5\ 	b• v v v tf 
UNIVERSIDAD" 11,E1IROPORCIOp E. pAR4 LAS AgRepApuse,.uj DESARROLLE. 

- 

	

,,,,• vvvv 1 	vvvy _ ,....k 

	

V V V V V 	ri V V V V  i„1/4 	ii Ñ\,51\ 

H) ATENDER AL PACIENTÉVÉ11/EL-DOMICILIO`ISENIL:ADO-EN Etk'DIECLARAC 'IN 2.3, EN EL HORARIO Y __,..'1 	''.... k 	sé 
DÍAS QUE POIFVE-S-CRITO, LE INFORM'EÁZE015RDINACIóvNli GEIglairlAILOS SERVICIOS MÉDICOS 0 I 11! ! i v 	P ?, \rh t\ . A, ,11 ‘r ,..Na 	V 1 I k N 8 1 , NS 

DENTRO DE LOS TRES 1DIAS ,P,OSiDERIORES-.A7M-FLRMAJEL PRESENTE CONTRATO. 

r•4  I 41,i tv \l'-' f .,1 i ...s. , 
I) HACER LAS 1\10TIFICA.1191ES RESPECITJIVAS-Au  LAS_AlJTOIIIDCES CORRESPONDIENTES EN LOS 

CASOS DE EIVIElálthAIDÉSICONTAGIOINVA LAS QUE ''ÉCIESI lh ATEKICIÓN LEGAL. 

	

,fi 1 1:, 	1 	 0 i  
J) DESEMPEÑAR SUS SERVICIOS DE MANERA8EFICIENTE Y DE ACUERDO A SU SABER Y ENTENDER. 

	

11 1 1 	11 \ ).—S'Ir)(3D° 	ili I I 	, , 
K) SOLICITAR A LOS USUARIOS DEL SIRACIAMEDICO DE "LA UNI/ERSIDADI4 LA ORDEN DE ATENCIÓN 

E IDENTIFICAtION COMO D1/4EREC OVIABYENT,E1 	 1 	1  1•  
',1 	) 1.• 	 , 

L) LAS DEMÁS NECESARIAS PIRA EL ADIMpo eumptimjINTO DE OBJETO ESTABLECIDO EN EL 
, q 	 [4. J PRESENTE CONTRATO. ,111,"1..  

I, 	W 
TERCERA.- OBLIGACIONES DE "LA UNIÚERSI'DÁD". 

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESEN9 CONTRATO "LA UNIVERSIDAD" \SEOBLIGA CON "EL PRESTADOR 
1 ler 	x er'N % ■„..-.1.1.1..„ i , _ 	/ 

DE SERVICIOS" A LLEVARA CABO LAS SIGUIENTES ACCIONESb i Án, 	 --7....1  
:// ' 

(‹v  [ 

	

z.. 	, 

	

, 	. 
- 	‘1. , es 

_ s(5., 	 ./HAV-Ik-L-. 	k,,,, 
A) ENVIAR AL USUARIO DE r.OS SERVICIOS-M,EDJ.COS-CON UNA,RESPECT VA ORDEN DE ATENCIÓN. r.  
B) DOTAR DE RECETIRIOS Y HOJA,S:,DE.ENVIÓ DEL PACIENTE›-  

hé. 	 it/ A ni !,-, 	Art'Skis 
C) LAS DEMÁS NECESARIAS PARA EL-ADECUADOrGUMPLIMIENTO DEO OBJETO ESTABLECIDO EN EL 

PRESENTE CONTRATO 1.---' 1",-„, 

CUARTA.- MONTO DE LOS SERVICIOS. 
POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE 

CONTRATO, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" RECIBIRÁ POR CONSULTA LA CANTIDAD DE $300.00 

(TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), $900.00 (NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) POR EL DIA DE 

HOSPITAL Y EN CASOS ESPECIALES EN BASE AL LISTADO DE PRECIOS, MENOS EL I.S.R., DURANTE LA 
VIGENCIA DE ESTE CONTRATO. LO ANTERIOR, CONSIDERANDO LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA 

SEXTA. SE  ANEXA LISTA DE PRECIOS AL FINAL DEL CONTRATO. 
• 

LA CANTIDAD ESPECIFICADA EN ESTA CLÁUSULA CUBRIRÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EL PAGO ,p0:1 

LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES QUE PRESTE A "LA UNIVERSIDAD" POR LO QUE 1\10, 

PODRÁ EXIGIR MAYOR RETRIBUCIÓN POR NINGÚN OTRO CONCEPTO. ASIMISMO, DICHA -C\NTLDADNO• \ N 

PODRÁ SER MODIFICADA DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO 
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CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO NO CONSIDERADO EN ESTA CLÁUSULA DEBERÁ REMITIRSE LOS 
PRECIOS DE MANERA ANTICIPADA A LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MÉDICOS PARA SU 
AUTORIZACIÓN. 

QUINTA.- FORMA Y LUGAR DEL PAGO. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" PRESENTARÁ ANTE LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS 
MÉDICOS DE "LA UNIVERSIDAD" SU RESPECTIVO RECIBO DE HONORARIOS PROFESIONALES QUE 
CONTENGA LOS REQUISITOS fISCALIES,EXIGIDO'S POIR.wy.,LEY,TY A comPAÑADO DE LA RELACIÓN DE LOS 
PACIENTES EN EL FORMATOILLISTÁDO QUE/ DEBtRA-SOLÍCITARÁI-, ÁREA DEL CONTABILIDAD DE LA 
JEFATURA ADMINISTRATIVA DElOS SERVICIOS MIEDICOS. UNA VEZ CUMPLIDO EL PLAZO, "LA v v 	 VVV 
UNIVERSIDAD" SE OBLIGA A LIQUIDAR„EL NBECIBO4CPMESPONDIENTENTREGÁNDOSELE EL PAGO 
RESPECTIVO. 

N y y   V V V v 

CON LA FINALIDAD DE,,PRTY1  CEDER A:Si  U PA,G0151WP?.., 	REIENTAR EN LA CribRDINACIÓN GENERAL DE LOS 
kt 

SERVICIOS MÉDICOSÉ011/1111101 DÉ AB01510tEN',álEN4á 'DEBÍDAMvENTE REQUISITADO Y AUTORIZADO POR 
ti.) LA INSTITUCIÓN BANallA 	 `' 

. 

SEXTA.- OTRAS CON RATACI O N ES. 
.1 

"LA UNIVERSIDAD" 'PUED E ABSu rENTERA,DISCRECIÓN.,,,CONTRATARI LOS SERV CIOS DE OTRO U OTROS 
`4 4 	14 4 	 •  

ESPECIALISTAS PARA QUE,, 	MiLABIORACIO>ACÓN "EL PRESTADOR DE 1SERVICIOS", EFECTÚEN LAS 

ACTIVIDADES ASIGNARÁS 	S1E IONTRATO. la° DO 

v 	1, 
TRAVÉS DE LOS , - PRESENT NTES QUE SEÑALE, DAR 

	

1 1:v 	A., 	' 	1 	'  
IDESUJPERVISA,1 Y VIGILAR QUE LOS SERVICIOS OBJETO 

1,..1, 
htl;QSITERM.INOS-eONVENIDOSASIMISMO, PODRÁ DAR LAS 

INSTRUCCIONES QUE ESTIME GONMENIENTES" RARA:II-1MA MEJOR EJECUCIÓN, SIN QUE ESTO IMPLIQUE 1.1 	.1--. t\14t.  

DA 	„,,».- 1 1 ..-z,-. IliK,./1-rs • - ..-, -1'51 1,-,..---  e  
MODIFICACIONES A LAS OBUICSACIONE-S A CART DE e;EL5,RESTADOR DESERVICIOS", DE NO AJUSTARSE A 

hl ((f.4,-", 3 1, s."-‘ N, k,---b 	.,, 	/ 	f 	%9 
LAS CARACTERÍSTICAS Y ISPEIIFIPACIONES DEL SERVICIO CONTRATADOeLAWNIVERSIDAD" PROCEDERÁ A 
APLICAR LA PENA CONVENCIONAL ESTABLECIDA EN EL PRESEN TE CONTRATO-. 

..S"-)./ 	1 • El 	•..,n 1/4. 	, 	. 

1 :¿N 	
'Y45 ---'''.a (-2 	JuAlk- 	\ .y. OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL.¿/ „, ,,--.\y 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS”I 	NOZZIOISOISIDERApprEISINGUN CASO COMO TRABAJADOR DE "LA 

UNIVERSIDAD", PARA LOS EFECTOS DE LAS-DISPO'SIGIONES{ABORALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL, VIGENTES 
Y APLICABLES. 

NOVENA.- SERVICIOS NO ESPECIFICADOS. 
SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" REALIZA TRABAJOS QUE NO SE ENCUENTREN ESPECIFICADOS EN EL 
PRESENTE CONTRATO, O QUE NO HAYAN SIDO EXPRESAMENTE ORDENADOS POR "LA UNIVERSIDAD", 
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES EN QUE INCURRA POR SU EJECUCIÓN, NO TENDRÁ 
DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO. LOS TRABAJOS REALIZADOS EN ESTE CONTEXTO, 

QUEDARÁN EN BENEFICIO DE LA "LA UNIVERSIDAD". 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES. 
EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO DE COMÚN ACUERDO, Y SOLO SERAN 
VÁLIDAS CUANDO HAYAN SIDO HECHAS POR ESCRITO Y FIRMADAS POR LAS PARTES. 

N  1 
— — • , 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESERVAR Y GUARDAR 	CONFIIE:1170D71:Pnrk 

VVVV 

SEPTIMA.- SUPERVISAN1  
"LA UNIVERSIDAD" P ODRÁ EN TORO TIEMPO 
SEGUIMIENTO AL PRESIVINSTIIUME1110-A 
DE ESTE CONTRATO lE,,,E:STÉN BRINDANDO E 

- 	 - I 

DÉCIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD. 
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INFORMACIÓN, DATOS O DOCUMENTOS A QUE TENGA ACCESO DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO POR SER PROPIEDAD EXCLUSIVA DE "LA UNIVERSIDAD", POR LO QUE NO PODRÁ 
USARLOS, REVELARLOS Y/0 HACERLOS ACCESIBLES A CUALQUIER TERCERO POR MEDIO IMPRESO, 
ELECTRÓNICO, CONFERENCIAS, PUBLICIDAD O CUALQUIER OTRA FORMA O MEDIO, YA SEA EN PARTE O EN 
SU CONJUNTO, DEBIENDO OBSERVAR LO ANTERIOR, TANTO EN MÉXICO COMO EN EL EXTRANJERO, LA 
OBLIGACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD SERÁ DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y SUBSISTIRÁ AÚN 
DESPUÉS DE HABER CONCLUIDO LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS. 

EN CASO DE CONTRAVENIR "EL PRESTADOR-DE SERIOS"-ESTA-DIPOSICIÓN, "LA UNIVERSIDAD" SE 
RESERVA EL DERECHO DE RESCINDERIEL PREStOE CONTRATO Y APgaR LA PENA CORRESPONDIENTE, CON 

-,-41.1 	YI ystv & 	44 vvv q 	,. 
INDEPENDENCIA DE LAS,MEMÁS ACCIO,NES,QUEPUEDA)EVIATAR EN SU CONTIA. 

11, 	fi vvvv 	il vvvv . ,1) 	, V' 	1-3 	 4  /: 	 )J . N 

\e,,,...,..,,W v vvy \:.- 	._..}'Ivyyy 
DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORT100:---‘-.-:'''''' 

il -,--., 1 pi 
AMBAS PARTES ESTMAN EXENTAS DE JpDA491015ABCADvv IVIIL,EÑICAlp DE RETRASO, MORA E 
INCUMPLIMIENTO TOTAL 10/ApICILI  9EIP:: _11ES#_NTE-&0,11-1A10, DABIpbt l ,LAIC;AiphSAS DE FUERZA MAYOR O 
CASO FORTUITO, ENIENDIENDOSIEPARA,ESJO A ZOD  O AGONiTECIIIENITTIPIREINTE O FUTURO, YA SEA )11,  
FENÓMENO DE LA NIIURILEZikdNp,UCk ESTE 	DEINII rDE 'LA IBLUNTAD, QUE NO PUEDA 

PREVERSE Y QUE IN PtiRl'ÉND'0110 NO SE PVErIA EVITAR, TALES 01109 HUELGA Y EL PARO DE 
LABORES ACADÉMICIS O KDAINIIIVATIVAS 

1 1 U.[ 1  1 1 7 	4-NN,  

.15/1;0 
DÉCIMA CUARTA.- TERMINA&ÓN ANTICIPÁll5A. 	 4< "'s,. 	Sr.,' 	ipp1 	5- 
"LA UNIVERSIDAD" PODRÁ DAR „POJR TERMINADO t-PRESENTE CÓNTRATÓi  SIN RESPONSABILIDAD PARA 

EL, 
MEDIANTE AVISO QTÉ POR EjSeeCrY CON CINCO DÍAS,DRIITICIPACIÓN PRESENTE A "EL PRESTADOR 

DE SERVICIOS". 	 .'11:-A DUDA. 1\Cuu  

POR SU PARTE, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS, PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL 

PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE AVISO DADO POR ESCRITO A "LA UNIVERSIDAD", CON QUINCE DÍAS DE 

ANTICIPACIÓN. 

DÉCIMA QUINTA.- CESIÓN DE DERECHOS. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE, TEMPORAL O 
DEFINITIVAMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, NI HACER 
EJECUTAR PARCIAL O TOTALMENTE LOS SERVICIOS CONTRATADOS POR TERCERA PERSONA. EN CASO 
CONTRAVENIR LO ANTERIOR, SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, SIN NECÉSIÜD DE 
DECLARACIÓN JUDICIAL, EN CUYO CASO SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA CLÁUSULA DÉCIMÓ 

EN TALES CASOS, DEd3ERAN IIEWLISAR 	C /ÓWKII AGUERDO 
pi 1 1-9 	13 	t 

ESTABLECER LAS BASES:DE SU TERMINACIONi 

DÉCIMA TERCERA.- UJG,ENGIA. 
EL PRESENTE CONTRU,EM,;PEZAR`A 
DICIEMBRE DEL 2018 

EN CASO DE QUE "LA U N );ViERSID AD! vpin 	N ICE-512RD 

PRESTADOR DE SERVICIOS" 
 

SE PRESTADOR 	DE LÁéÉLEBRAQIÓ 

6T-05 AnR,TIR DES. 01 DE ENERO HASTA EL 31 DE 

-SEGUIR 'IlLIZANDO LOS SERVICIOS DE "EL 
"DEO blUEvy0 CONTRATO. 

DE LOS TRABAJOS PARA 

DÉCIMA SEXTA.- IMPUESTOS. 
TODOS LOS IMPUESTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE .t9SzS-ERVICIOS9  

CONTRATADOS, SERÁN POR CUENTA DE LA PARTE QUE CORRES'ONDA, POR LO .Ó.-Lks- I'9 -inz.134ES 	 
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CONVIENEN EN CUMPLIR CON SUS RESPECTIVAS OBLIGACIONES FISCALES, HACIENDO LAS RETENCIONES DE 
IMPUESTOS QUE CORRESPONDAN, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES APLICABLES. 

DÉCIMA SEPTIMA.- PENA CONVENCIONAL. 
"LA UNIVERSIDAD" CONVIENE CON "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EN PACTAR, PARA EL CASO DE 

INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, UNA PENA DEL 1% (UNO POR CIENTO) DEL VALOR 
TOTAL DE LOS SERVICIOS DEL PRESENTE CONTRATO, POR CADA DÍA NATURAL DE ATRASO Y SU TOPE 

MÁXIMO SERÁ DEL 10% (DIEZ POR CIENTO,) = 
ro-fi 

DÉCIMA OCTAVA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. v 	x. v 
"LA UNIVERSIDAD" PODRMRESCINT EL-PRESENTE CaNTRATiO,11N RESPONSABILIDAD PARA ÉSTA EN LOS 

SIGUIENTES CASOS QUMDBiMANERAOIONtrATIVA MAS N& INI\MITATIVA SErSEÑALAN: 
jyvVVVt. 	OVvvtiv,, 

A) 	SI "EL PRESTADOR DES.ERVICIOS" +INCUMPLE CON QUAIIQUJCAPE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
I 	 t 

ESTABLECIDOS pl.ELWRiESENIFE CONTRATO. 	 v 

?111) 	[vi 
B) 	SI "EL PRESTADOR" DE SERVI&OS:ifr-NO*REAHIZArliOS \ISERV CIOS IEN LAS FECHAS Y HORAS 

v 

DE SERVICIOS" N9j5WSTITUYE LOS 

E) 	CUANDO EXISTIR IMPOSIBILIDAD FISI 
V

EN GA'.0-MTA
yi
1

L DE PARTE DE l'EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

	

hl 1 1,  Nj s i 	gg'4Y tobVi 	if 	f 	V 1 
PARA OTORGAR LOS SERVICIOS PRO_PESIONALEbéCONTRATZDOS Y 

• IV  -'..A 
F) 	CUANDO LAS DIVERSAS DISPOS,ICIÓNES PEIIABTE-S AMITO EIÑALEN : , 

1 
ASIMISMO, "EL PRESTADORIDEPSERVII0Se-QUECt,OBLIGADMITIE 'III UNIVERSIDAD" A RESPONDER DE 

LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS EN(APRESTACIÓN DE SUSSEYRVICIOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA 
E¡ 	 W4", N... ''' A 	 0 

RESPONSABILIDAD EN QUE,?--HUBIEREMNGURRID.O.,,,EN, ItpS TÉRMINOS SENALADOS EN EL PRESENTE 

[ 	,, , 	\(:/.Q .-211.5 °   CONTRATO. 	 F 	C SS,  

	

(..a 	 ,.._ -\,\'' 
. 	

\ . 

DÉCIMA NOVENA.- PROCEDIMIENTO DEIRICISAN,A ptcc,0 \I 

SI SE DAN UNA O VAIIIAS DE LAS HIPOTESIS1  PREVISTAS EN4ACLAUSULA QUE ANTECEDE, "LA. 
, '...zw---,.,...=..-mr. ---;:,., is--. -,--":. 

UNIVERSIDAD" PODRÁ EJERCER SU DERECHO-9,12E RESCISION ADMINISTRATIVA, SIN NECESIDAD DE 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y SIN PERJUICIO DE QUE SE LLEVEN A CABO LAS DEMÁS ACCIONES LEGALES A QUE 

TENGA DERECHO PARA SALVAGUARDAR SUS INTERESES. 

PARA LOS EFECTOS A QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA "LA UNIVERSIDAD" COMUNICARÁ POR ESCRITO A 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTE HAYA INCURRIDO PARA QUE EN UN 

TERMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, 

LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "LA UNIVERSIDAD",,TOMANDÓ ,EK, 

CUENTA LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS OFRECIDOS POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", -DETETIÑIWRÁ 

DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA SI RESULTA PROCEDENTE O NO RESCINDIR EL\ CONTRildrY 

COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DICHA DETERMINACIÓN. 	\ 

LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO IMPLICA LA ACEPTACIÓN Y SOME IMIENTO EXIIIITT,DrgA57:PTAMTS7 

CONVENIDAS{ IV 
C) 	SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SUS=N1JUSTIFICADAM ENTE :LOS SERVICIOS. 

D) 	SI "EL PRESTADOR 
RECHAZADOS). 

r 	f. 

StRVIC 01 QUE LE HUBIEREN SIDO 
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r 

EL-"PRBSTADÓ.R5DE SERVICIOS". POR "LA UNIVERSIDAD" 

CALDERÓN OLIVARES. M.A. RUB 
SECRETAR 

CEL CR RO ERO  
1 , a vt 	,. 

• DE ER LOS ADMINISTRATIVÓSpx• 
, 	 eq. r 

SI 

Z' 

RIADEL CASiT110 .:- 
...L.i., ___ 	 -.., 

rr
)t 	 CD 

ERALDLE Ryl a0S5MÉ D ICOS.-`" - 	gf;:) 

1  A i 	 0 

'67V-A  DUDA. AC.001-  

DR. AUDOM 
COORDINAa/for  

N LEGAL: 

..........5.-- -___=.... .- , 

M. 
 /

OBERTO ORTIZ CONTRERI 
GENERAL. GADO GENERAL. 

It 

"--"\ 

_ 	- 
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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN ESTA CLÁUSULA. 

VIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 
LAS PARTES MANIFIESTAN QUE EL PRESENTE CONTRATO ES PRODUCTO DE SU BUENA FE, POR LO QUE 
REALIZARÁN TODAS LAS ACCIONES POSIBLES PARA SU CUMPLIMIENTO, PERO EN CASO DE PRESENTARSE 
ALGUNA DISCREPANCIA SOBRE SU INTERPRETACIÓN O CUMPLIMIENTO, SE SOMETERÁN A LA 
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES ESTATALES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO RENUNCIANDO A CUALQPIErOT.RO,,FiUERO..0:0EF4ORTILON DE SU DOMICILIO, PRESENTE O 
FUTURO, LES PUDIERA CORREIIONDEFt. --nty 

v 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTIAJÓ ENTIERADA1 LvA3 ARI ES DE SUJICONTENIDO Y ALCANCE LEGAL 
y .v_ 

LO FIRMAN POR TRIPLICADO EN LA CIUDAD' DE\IILLAHERMOS'PkyTABASCOJEL/AD 1A 02 DE ENERO DEL 2018. 
vvvv 	 yvvv 

.1, 178/8 
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LISTA DE PRECIOS DE UROLOGÍA DEL 2018. 

CIRUGIAS PRECIOS 
CONSULTAS 	 ,.5.".. 	. 	 .1. 

t $ 	300.00 
Cistoscopia en consultorio Warle,stesiá locle 	.,:__.-- $ 	2,000.00 
Cistoscopia c/anestesia regBriállo, general-erhospirál"-v 	,, $ 	2,500.00 
Dilatación de Uretra efflAnsultora 	y  Y.  tt 	dy, .v v N? 	ill $ 	800.00 
Aplicación de fármadds atrauretrIgs 111,,eIiIgles 	g :. ,; j .‘„,' II $ 	1,500.00 
Cambio de sonda elíCiSn'ailtosjpiiv cr intlwye Ilmada)rcl c-olocacióW‘„0 	5 1 $ 	500.00 

CIRUGIA RENAL ,.„ 	j 	,, 	-...--------,._ 	
, 

Punción percutániafylesaérdsig d'e quisré rérliali 	.\.. 	‘, 	1 I' 	'NR, :1. 	- 	1 	v 	1 	.,":. 	v1,..„ /--„,- 	- 	1 	,,  (no incluye honorandsMeAltilaso,npgkafistar^7,---, .,, 	F-,h1 : 
$ 	4,000.00 

Pielolitotomia/Nefiblifdtqrniá 1 	v i  N, ., 	I 	R. Y 	,k 	' 	' 	9 	. $ 10,000.00 
, 	, 	, 	1.1 	, -., 	1 	. $ 10,000.00 kt,„«,7 Endopielotomia Tírárfsharrall 	vil 	iit _l__ 	' 	:v 	- 11 	, 

Nefrostomia abierea IV 	 12 - 	
ng.:31,: w 	.3 1 

g 	IYIV 	V Isilk 14 $ 	6,000.00 
Biopsia Renal peratdián,ea (lin lloYorarios cle;likaálifrografista) VI I, I 1, 1 $ 	3,000.00 
Biopsia Renal a ciáloialAreoN 	 , 	ill 1 1 !, b Ill $ 	5,000.00 
Pieloplastia abierta El I 	111 	Iti 	n 	1111N1

„:-  $ 15,000.00 
Nefrostomia PercifirtailehrestnkreptarlosJWYellágr4fIstal 	1  ,, , 	

, , 
$ 	5,000.00 

Nefrolitotomia pera'utárlea: (siri Iírojtralilallé1115j-oslo,pla)7 1 	i 	I 11 I 	,i $ 12,000.00 
Nefrectomia simplh iitnihr„ertal 1 1 	1 r'LX:11:15"4 y $ 12,000.00 
Nefrectomia radicál 	 , 

	
,i n° 	u 	i $ 15,000.00 

Nefroureterectomiá eorerdCletefaidaTV:-  - 	.;.:,., .1 	1.',\ 	N, 	. 	- -,,, $ 15,000.00 
-1-:, CIRUGIA DE ORES:TER 	( 	4 	-11k” 	,r— -,,. r,kg, jz  

Ureteroscopia y litotficrá in sil. dirátéfal, cona.11:17,11Weri ntiStkili. $ 10,000.00 
Ureterolitotomia abiert 	11,-,-4- 	: 	1111,W1 	1 	,,-.f:),1 	( o, , 	'''''Z't 1.1 $ 	8,000.00 
Drenaje de Absceso reiVg-filtIC,'Vfirrfe,trectdInía..----""--' ,- 	j 	"5 'y g: $ 	8,000.00 
Intento de colocación ¿e alété-r ddblIgjerap incluye catéreOZV 	' 	''"-- 	": $ 	4,000.00 
Retiro de catéter doblé,J. 	--\ 	\',1 	,...-----:. 	.,„ 

<17.‘ 	. 	'i 	— 	A 
ii 	VA, 	 ,11: ; '',VX.-."...0;"- 	

Y v 
.. 	; 	 'í:•-• 	' 	7 _ 

$ 2,000.00 Anest. 
$1,500 y hosp. 

Reimplante ureteral udateralCa,„ 	" 	 , 
, $ 12,000.00 

Reimplante ureteral bilDteral 	L. ,,,,,, , , $ 12,000.00 
11 Ureterostomia cutánea 	 k $ 	8,000.00 

U retero-U reteroa n asto rráálga(151incilli~étérl)„ , '''  '"' 	'"‘ 	, --wantzeF $ 10,000.00 
Resección Endoscopica de Ureterocele $ 5,000.00 
Ureteroscopia Diagnóstica $ 5,000.00 
Ureterocelectomia abierta $ 6,000.00 

CIRUGIA DE VEJIGA 
Cistolitotomia, cistostomia abierta, vesicostomia $ 	6,000.00 
Cistolitotripsia Endoscopica $ 	6,000.00 
Cistostomia percutánea $ 	2,500.00 
Cistectordia Parcial $ 	6,000.00 
Cistectomia Radical „ $ 15,000.00 
Reparción de Fistula Vesico-Vaginal 	 ,L. $ 12,000.00 
Reparación de Fistula Uretero-Vaginal $ 12,000.00 
Biopsias vesicales (mapeo vesical) $ 	3,000.00 
Diverticulectomia vesical sin reimplante ureteral $ 	7,000.00 
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Cirugia de incontinencia urinaria femenina $ 	7,000.00 
Resección de persisténcia del uraco $ 	6,000.00 
Resección Transuretral de tumores vesicales $ 	8,000.00 

CIRUGIA DE PROSTATA 
Resección Transuretral de próstata $ 	8,000.00 
Prostatectomia Abierta 	 . 	. 	aNI. $ 	6,000.00 
Prostatectomia Radical 	"ralo 7:7-- 	----/ - 	,,:‘ 	-1- 15-,-, 	t $ 15,000.00 

CIRUGIA DE URETR % -_, 	-   
Plastia de Uretra Bulborlembranosa t,  „,w,,, SX 	Á 	- 	41.- :._, 	1., J . .., 	p.} 	21,, $ 	8,000.00 
Plastia de Uretra Peratrtirá 	 , y 	z 	Ilvyvv 	51%. $ 	8,000.00 
Uretrotomia Endosdópipák 	v y y 	á 	Ifyvyy 11, 	" 	' $ 	8,000.00 

$ 10,000.00 ' 	-'''' 	Y Hipospadias anterrgrIplirjráll65,Z-Z-Z-Z -----Ets,""t4. '    
Hipospadias postlior p-PrAidnpll 	A 	1.,. 	 z $ 10,000.00 
Meatotomía, Meardpjás_tli 	1' f 	,,Yr K. p„,-1,_ e", 1-1 I 11 	,,, $ 	4,000.00 
Uretrolitotomia 	' 	:1 1 1 	11 ("5.- 	, 	- 	-,1/41.4? 	"1 	: 	Y IN II $ 	4,000.00 
Uretrolitotricia 	it 	, 	v. 	NA 	‘ ( 	1 	, 	I' I 	4. 	.1, 	1  Id $ 	4,000.00 

. 

	

: 	- 	..,- 	;1̂ 	- 	. 	2 , 1 	p 

	

CIRUGIA DE PlIEA, "1_',1 	'" 	:4114glz:',I1 	1. ,.,, ,F \, ?gil, 	:. 
Circuncisión 	 1,1 ,c -A- Y 	Vil 	T 	'1 \ á $ 	5,000.00 
Fulguración de Córldjidrn'al '14: 	_ 	", ' --. 	Vi i 2 i 	... , `11 $ 	2,500.00 
Resécción de CartInOuCagirlerral. sj , 	,detw,, 5:á 
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, 	- 	' 	- 	11 $ 	2,500.00 

Lavado.de cuerpol elvernc)shIpYr rtriapism&Ka. Y 	1 	i fi 	1 	,,, .2 $ 	5,000.00 
Derivación Safenol5ápVpilijoMilpie  Prilp,idnail 	7.--  ' 	VA 	' 	l' 	'' 1 $ 	8,000.00 
Derivación cavernD-gsdcals'alibóripriUsri5 ,„ 5.4 ,011fiffri 	L/1"1 -M 	, $ 	6,000.00 
Reparación de cuarp:o4dPáNtenlos,d,s por KáIttetil hrié 1 I 	h• 	1 41 	o $ 	8,000.00 
Plastia de pene pe fibrbsi,1 penla-ba,,Wfd1111119:10_pytanipr, 	k 1 M lí $ 	8,000.00 
Penectomía parcia 	, 	PI 	4:kkeln 	_. 	H-it 	. 	- $ 	8,000.00 
Penectomía radica~ linfaden IbTaRral 	::;:j 	e,,AL 1 	Al: 	rw  $ 15,000.00 

CIRUGIA DE TEITICUIrOf I ,,,,. ....,.., 1 ii,,,,4,:eik 	1 	'.- >jnyi „„.,,, 	.1  
Epididimectomia unilatérl 	IfT,N.„ 	rr ''• 	I 	cs----?)  97,, -.V 1: . te ,,,s $ 	4,000.00 
Biopsia Testicular 	a 11,5 	%,:.-9-..\. 	Ntr 	.".x.Q;"/ 	£,., 	115 $ 	3,000.00 

, 
'Punción de hidrocele Tkaplipación dkéltjérosante 	.,,,,,,'VZ.:}Y $ 	3,000.00 
Hidrocelectomia unilatUralb, 	N.":.;11.1) 	47,,m-r-4,„1 	--,,,, 	

‹..,.., 
Nv 	

1 
-.,, 	g $ 	5,000.00 

,;i-  :  Orquidopexia Unilaterál 	ili», 	.. 	l..w _ , 	, •:. 5'.» 	E $ 	5,000.0.0 

	

, 	1",;,,' 	
14 

	

,,, 	,...-, Vasectomia 	li 	wOL-, 	 ,- , $ 	5,000.00 
Varicocelectomia unilaTeral 	'1. 	, 	‘JI 	flix 	:::1 	'') $ 	6,000.00 
Varicocelectomia bilatéial„,,,,,„,„__:: 	_,, ,..„.„ ,„,.,„, $ 	8,000.00 
Orquiectomia simple unilateral 	 ---.4.,,Ak•--- $ 	5,000.00 
Orquiectomia simple bilateral $ 	7,000.00 "I' 

Orquiectomia radical $ 	8,000.00 

Resección de quiste epididimario $ 	4,000.00 

Drenaje de Absceso Escrotal (no fournier) $ 	4,000.00 

Drenaje y debridación de absceso de fournier -  $ 10,000.00 
-Litotripsia extracorpórea con asistencia al procedimiento $ 	3,000.00 
Litotripcia,extracorpórea y colocación de catéter $ 20,000.00 

Uretroscópia + fulguración $ 	8,000.00 

Uretroscopia 	 .. $ 	5,000.00 
• Uretrocistoscopia $ 	8,000.00 

Reseccion de Quiste de Inclusión (región escrotal) $ 	3,500.00 

Ureterolitotripcia $ 	8,000.00 

Miembro CUMEX desde 2008 
Consorcio de 

Universidades 
Mexicanas 

Le,10.11.4 Of ..0■011. La 0..1264.1,114,1 

Av. Universidad No. 246, Colonia Magisterial, C. P. 86040 Villahermosa, Tabasco, México. E-mail: csm.drhaulat.mx  
Tel. 3.14-23-96 3-58-15-00 Ext. 6229. 



Nombre del área 
Coordinación General de Servicios Médicos 

Documento 

Contratos de Honorarios 

Partes 	o 	secciones 
clasificadas y páginas 

que lo conforman 

Domicilio y RFC 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 

Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

11/ 
  	PÁRRAFO PRIMERO: Por contener datos personales concernientes a una persona física 

identificada o identificable, para cuya difusión se requiere el consentimiento de los 
titulares. 

PÁRRAFO TERCERO: Información relativa a los secretos bancario, fiduciario, industrial, 

comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 

derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos. 

PÁRRAFO CUARTO: Por ser aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los 
tratados internacionales. 

RAZONES O CIRCUNSTANCIAS DE LA CLASIFICACIÓN 

Para atender una solicitud de acceso a la información. 

Por determinación de una resolución de autoridad competente. 

Para generar versiones públicas con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia. 

Firma del titular del área 

r.: 

/ 	' 

I  i all> fril/ 

Fecha y número del Acta 
de la Sesión del Comité 17/10/2018 Fecha 	de 	sesión: 	 • 	Acta 	de 	Sesión de 	

/ 
 Transparencia, 	as' CT,ORD/1 012018 	 • 	Acuerdo 	del 	Comité: como el acuerdo en el 

CT'ORD/1 0/2018.04 
que se aprobó la versión 
pública.  
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